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Auto de trámite-emplazar en RNE 

Ejecutivo. 54001400300120180108800 

 

Como quiera que el emplazamiento del demandado Leopoldo Yaruro Vega -ccnº13.363.471 no 

se consumó en debida forma al omitirse la publicación web del listado correspondiente, es del caso 

renovar la actuación conforme a la previsión del vigente artículo 10 del decreto 806 de 2020 y emplazar 

al citado deudor en la forma y término previsto por el cano en cita y el artículo 110 del Código General 

del Proceso. 

Procédase por secretaría a la inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Concédase enlace de acceso al expediente a la abogada demandante 

stephanyabogada@hotmail.com  

Notifíquese y cúmplase 
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